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La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco Sanciona con Fuerza de Ley:

Art. 1: Establécese el derecho de la mujer a estar acompañada por la persona que ella designe durante el
trabajo de parto y al momento del alumbramiento.

Deberán respetarse las prácticas culturales de los pueblos Wichí, Qom y Moqoit en relación con el parto y el
alumbramiento. En caso de solicitarlo la madre, se aceptará la presencia y el acompañamiento de miembros de
la familia que ella desee, madre, abuela, tía u otro nexo no familiar, en el trabajo de parto hasta su
alumbramiento.

Art. 2: La autoridad de aplicación será el Ministerio de Salud Pública, quien reglamentará lo dispuesto en la
presente ley y adoptará las medidas necesarias para la difusión de sus alcances.

Dispondrá la obligatoriedad de dar publicidad en forma clara y precisa, mediante la información y difusión gráfica
en las salas y pasillos de los establecimientos asistenciales, el derecho que le asiste a la mujer embarazada de
estar acompañada durante el trabajo de parto y el alumbramiento, por la persona que la misma designe.

Asimismo preservará los recursos, espacios físicos y toda otra cuestión que considere pertinente para su
implementación.

Art. 2 Bis: Establécese que la publicación mencionada en el artículo precedente, deberá estar impresa en idioma
castellano, qom, wichi y moqoit.

Art. 3: La presente ley será de aplicación tanto en el ámbito público como privado de la atención de la salud en
el territorio de la Provincia del Chaco. Su incumplimiento por parte de los profesionales de la salud y sus
colaboradores y de las instituciones en que éstos presten servicios, será considerado falta grave a los fines
sancionatorios, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponder.

Art. 4: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.
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